
 
 
 
 
 

Presidencia de la Corte Superior de Justicia de Ucayali 
 
 

 

 
 
 
 

"Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres" 
"Año de la unidad, la paz y el desarrollo" 

 

 
Calleria, 10 de noviembre de 2023 
 
RESOLUCION ADMINISTRATIVA N°       -2023-P-CSJUC-PJ  
 
 
                                                                VISTO: 
 

La Resolución Administrativa N° 000767-

2023-P-CSJUC-PJ de fecha 07 de noviembre de 2023, y, la Hoja de Envío N° 009493-

2023-SG-CE-PJ de fecha 10 de noviembre de 2023, cursada por el señor Secretario 

General del Consejo Ejecutivo del Poder Judicial –Dr.  Luis Alberto Mera Casas-, 

remite la Resolución Corrida N° 002215-2023-P-CE-PJ de fecha 10 de noviembre de 

2023; y,  

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, el artículo 72 del Texto Único de la Ley 

Orgánica del Poder Judicial establece que, la Dirección del Poder Judicial en los 

Distritos Judiciales corresponde al Presidente de la Corte Superior de Justicia; y el 

artículo 90 del mismo texto orgánico establece que el Presidente de la Corte Superior, 

representa al Poder Judicial, en su respectivo Distrito Judicial y ejerce las demás 

atribuciones que le confieren las leyes y los reglamentos. 

 

Que, el Presidente de Corte, como máxima 

autoridad administrativa de la sede judicial a su cargo, se encuentra imbuido de diversas 

facultades y atribuciones de conformidad con lo previsto en el tercer párrafo del artículo 

72 concordante con los incisos 1), 3) y 9) del artículo 90 del Texto Único de la Ley 

Orgánica del Poder Judicial; y de acuerdo a lo previsto en el artículo 62.3 de la Ley del 

Procedimiento Administrativo General que establece que cada entidad es competente 

para realizar tareas materiales internas necesarias para el eficiente cumplimiento de su 

misión y objetivos; en merito a ello, dirige la política interna de su Distrito Judicial, con 

sujeción a las disposiciones que establece la Carta Magna, Ley Orgánica del Poder 

Judicial, el marco legal vigente; y las disposiciones normativas de carácter administrativo 

impartidas por el máximo Órgano de Gobierno del Poder Judicial. 

 

Que, mediante Resolución Administrativa N° 

000767-2023-P-CSJUC-PJ de fecha 07 de noviembre de 2023, se resuelve lo siguiente: 

“ARTÍCULO PRIMERO: AUTORIZAR a la Gerencia de Administración Distrital de esta 

Corte Superior de Justicia de Ucayali, que gestione la compra de pasajes aéreos a favor 

del Dr. TULLIO DEIFILIO BERMEO TURCHI – Presidente de la Corte-, JONATAN 

ORLANDO BASAGOITIA CÁRDENAS- Juez Superior de la Primera Sala Penal de 

RESOLUCION ADMINISTRATIVA N° 000774-2023-P-CSJUC-PJ
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Presidencia de la Corte Superior de Justicia de Ucayali 
 
 

 

 
 
 
 

Apelaciones en Adición Liquidadora-, CARLOS ALBERTO BALLARDO JAPAN- Juez 

del Juzgado Transitorio de Familia en la Sub Especialidad de Violencia Contra la Mujer y 

los Integrantes del Grupo Familiar de la Provincia de Coronel Portillo-, Mg. JULIO 

CÉSAR MARÍN SILVA – Jefe de la Unidad de Servicios Judiciales-, y, JEFFERSON 

FRANCISCO GONZALES ISUIZA- Responsable de  la Oficina de Imagen-, con salida 

miércoles 15 de noviembre de 2023, Pucallpa-Lima (por la mañana) Lima – La Libertad 

(por la tarde), retorno sábado 19 de noviembre de 2023, La Libertad - Lima (por la 

mañana) Lima- Pucallpa (por la tarde); así como, la asignación de viáticos que 

correspondan. (…)“  

 

                                             Que, se tiene que mediante Hoja de Envío 

N° 009493-2023-SG-CE-PJ de fecha 10 de noviembre de 2023, cursada por el señor 

Secretario General del Consejo Ejecutivo del Poder Judicial –Dr.  Luis Alberto 

Mera Casas-, remite la Resolución Corrida N° 002215-2023-P-CE-PJ de fecha 10 de 

noviembre de 2023, que resuelve, “(…) AUTORIZAR al señor Tullio Bermeo Turchi, 

Presidente de la Corte Superior de Justicia de Ucayali, a realizar teletrabajo del quince 

al diecinueve de noviembre del año en curso, en el marco de su participación en el “X 

Encuentro Internacional de los Poderes Judiciales de Perú e Iberoamérica”, y el “XII 

Encuentro Nacional de los Presidentes de las Cortes Superiores de Justicia y 

Responsables del Programa Nacional de Acceso a la Justicia de Personas en Condición 

de Vulnerabilidad del Programa Nacional de Acceso a la Justicia de Personas en 

Condición de Vulnerabilidad y Justicia en tu Comunidad”; eventos que se realizarán en 

el departamento de La Libertad” 

                                                                         

                                                                    Que, habiéndose autorizado mediante la  

precitada resolución, a realizar Teletrabajo, por lo que, se tiene que por el periodo 

comprendido del 15 al 19 noviembre de 2023, el despacho de Presidencia de la Corte 

Superior de Justicia de Ucayali, se efectuará de manera remota. 

 

Que, estando a las facultades y atribuciones 

conferidas a este despacho Presidencial, de conformidad con lo previsto en el tercer 

párrafo del artículo 72 concordante con los incisos 1, 3 y 9 del artículo 90 del Texto 

Único Ordenado de la Ley Orgánica del Poder Judicial; y el artículo 62.3 de la Ley del 

Procedimiento Administrativo General. 

 

SE RESUELVE:  

 

ARTÍCULO PRIMERO: TENER PRESENTE 

que el despacho de Presidencia de la Corte Superior de Justicia de Ucayali, se 

efectuará Teletrabajo, por el período comprendido del 15 al 19 noviembre de 2023, 

conforme lo autorizado por la Resolución Corrida N° 002215-2023-P-CE-PJ de fecha 10 

de noviembre de 2023. 
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Presidencia de la Corte Superior de Justicia de Ucayali 
 
 

 

 
 
 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: PONER la presente 

resolución en conocimiento de la Presidencia del Consejo Ejecutivo del Poder Judicial, 

Jefe de la ODANC Ucayali, Gerente de Administración Distrital, y magistrados 

involucrados. 

 
Regístrese, comuníquese y cúmplase. 
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